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Tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1165 

RADICADO N°. 2021-00559-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda en referencia, encuentra este Despacho que, para atender 

al trámite, se hace necesario que la parte actora cumpla con: 

 

1. Se deberá adecuar la prueba allegada frente a la relación contractual existente 

actualmente entre las partes respecto del bien inmueble objeto de arriendo, 

detallándose todos los extremos del contrato a que se refiere el artículo 3° de la 

Ley 820 de 2003, en atención a que no se señala el número del parqueadero.   

 

2. Señalará de conformidad a lo dispuesto en el núm. 10 del artículo 82 del C. G. 

del P., el lugar de domicilio de la parte demandada, con su respectiva dirección, 

barrio y comuna. 

 

Es necesario aclara, que el lugar de domicilio, el cual no necesariamente 

concurrente con el lugar de notificación, por lo tanto, es indispensable determinar 

para efectos de competencia, el lugar correcto de domicilio de la parte pasiva. Tal 

como lo explicó la Corte Suprema de Justicia: “no pueden confundirse el domicilio 

y la dirección indicada, toda vez que uno y otro dato satisfacen exigencias 

diferentes, pues mientras el primero hace alusión al asiento general de los 

negocios del convocado a juicio, el segundo, que no siempre coincide con el 

anterior, se refiere al sitio donde con mayor facilidad se le puede conseguir para 

efectos de su notificación personal (M. P. Ariel Salazar)”.1 

 

 

                                            
1 (Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Auto SC- 3762016 (11001020300020150254700), Ene. 29/16) 
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3. Deberá aportar documento donde conste las cabidas y linderos del bien 

inmueble objeto de restitución para efectos de una eventual diligencia de entrega.  

 

En ese orden se imposibilita el trámite pretendido, por tanto, se dará aplicación al 

art. 90 del CGP, inadmitiendo la demanda, concediendo los términos de ley al 

interesado para subsanar los yerros presentados, sopena de rechazo de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

(A), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA – 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO en su defecto se CONCEDE 

a la parte actora el término de cinco (05) días, para subsanar los yerros, sopena 

de rechazo de plano, si a ello hubiere lugar.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que de conformidad con las directrices impartidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura los memoriales deben ser enviados en formato 

pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al correo 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Jueza 

 

GML 
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